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Auro No 1088 oe zots
(29 DE SEPTIEMERE)

"POR EL CUAL SE AVOCA COI{OCITIENTO DE LA SOLICITUD DE AFR.OBACION DEL PROGRAITA DE
USO EFICIEilTE Y A}IORRO DEL AGUA PRESENIADO POR C,I. TECIJENDATA SAS PARA EL PREDIO
CARI-CARI LOCATIZADO EN I.A VEREDA PUENÍE EOTBA - }IUiIICIPIO DE RIOHACHA - LA
GUruIRA, SE LIQUIDA EL COBRO POR LOS SERVICIOS EVALUACIÓN Y TRATr'' SI órcrru¡
oTRAS DtSPoStCtOilES'

LA SUBDIRECTOM DE AUTORIDAD AMBTENTAL DE LA CONPON¡CÓU NUTÓHOMA REGIONAL DE LA
GUAJIM, '00RP0GUAJ|M', en uso de sus facultiades tegales y en especial de las conferidas por los
Decretos 3453 de 1983, modiffcado por ta Ley 99 <te 1993,2911 de 1:s74, tssa de tssa, Ley gz3 de idb7, y

COilSIDEMNDO:

Que la Ley 373 del 6 de Junio de 1997,'pw la cud se eshilece et prcgrana para d uso Efrciente y AijoÍo
del Agua" se especifica en su Alículo 3: "Habnción y presentrcnn a nryiana: cda endú encaryada
de prestar ros se¡vicrbs & acueducto, *a,ttañilú, de tw y drcnaje, de prúu@ión hiüoecttca, y ñ
danás usuaros del recurso híú'rco pesentüút para apof,É,c!ón ú t8 ootfr,ñciútes ¡,tiononx
Reg¡onales y demáA autoridades útüentdes, el prograna de uso Efufe,úe y Ahono i* egua,.

Qu€ el Artículo I de ta Ley 373, dicta: 'Tú Nan amtientát twional y municipal tub itao,poral
owawidnente un prwnna pan d uso efrciente y úono det agua. se wtnnú pw prograna pm ót uso
efrcbnte y ahono de a{,ua d @njunto (te prcwtas y a@iones gire deóen aan¡ár y'*ótttar /ai enadades
encilgadas de la prestacbn de ,os se ¿tlios de *uúuc10, dciltariltsdo, tíego y drenaje, poducción
h¡dnel&tlca y denás usuarios del recu¡s o htdrico.,

tas colporac¡ones Autórcmas Regbnales y dútás autotidá/,..s antientab¡ encaeú¿F (tel narrljo,
prot€4fiÓn y contol del rwurso hlüi@ en su rcspxtiva juriscliei'n, aproffir la implanfuión y ejectc¡ón de
dichos prognnas en wrdineión con ofas c'/|ponciones autót onas que @npartan Ia iuentes que
aDasfocen ,os difererrfes usos.'

Que ef Art¡culo 2 de la Ley 373, dicta: "H prqnna de uso eficiente y ahom cte wua, será quiryuenal y
deberá estar ¡E{,¿dlo en d diagnóstin de Ia ofeña drtca de /as lLenfes de abast*iñiq1to y ta'den;aña de
qua, y contener 16 netas anuales de túucción & pérd¡das, 16 canpañas ed¡rcativ¿Á a ta cúMnldd, la
qilEe¡ón de aguas supe¡lbiales, llwias y sudenánea, hs in@ntivos y ofos aspeclbs que &ñnan las
coryonclon€A AntfuD¡naÁ. Reg¡onales y (hnás artotid#,és a,/ntienHF,{,, /as enüdades presfadoras de ros
seryicias de ñJ€durfo y alcantadilúo, 16 que nalekn pny€r,ñs de ñego y drenaie, Ias hlrtrdéúbas y
derflás usuarios del /ecurso, gue se consderen cúwnientes para et cumptíniento del prqnna.,

Qus los artlculos 5 y 6 de la Ley 373 de 1997, estabtecen:

aRrrcuto 5o. REUso oBuGAToRta DEL AGttA. L6 agusf ulífizúas, sean éshs de origen supeñciat,
subtenánm o llwias, en walquia rctivicled que gpnere afluents tlquiús, deffin set 

-reutilhadas 
en

adiv¡d8des prtnarias y socundaras cuaúo d prc,c,eso t&nia y wñnto 6t h anedten y ,rr'Éejen
según e, análrsis súio{.onóm¡co y l8 nomas de calklad anf/F,ntal H Minbtero dd thdio Antiente y el
Minisff.tio de DeA,anolb funóm¡co ,@fttr',ntilüt en un dazo náxinn d9 16) se,s mese, cont*w a p:artir
de la wnc¡a de la presente /ey, /os c€sos y los üN de poy*t$ en ,os que se daóerá reudllzar et quá.

ARTlcuLo 6. DE tos ftEDrooREs DE colysu,lto. rodas ,as enttdúes que r/l'f'ten et s€,,vicio de
acueduch y ñw, y damás usuarios que dewnina la coryraciür Autónoma Regiona! o h attotid¿d
ambientd cornpetúte, dispu¡en de un plazo de un afu @ntado a pañr cta ta vigenc¡a de la pt6sente by, pan
adelantü un prog/runa oñentado a fuatdar rnedlrores de cons¿,rno a fodos /os us uaños, @n et ñn de cunDtir
con lo oúendo por el dtlcuto 43 de ta Ley 99 de 1993 y el dflcuto 146 de ta Ley 142 de 1994.
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La conis¡ón de Rggiulec¡ón de Agua potable y 16 autoñdades anüenhles podrá¡t oanew de .'fjta
oúigeiÓn a /as ernplesas cuyos usuarios no s|trF',en en prondio d consumo n¡nimo o básico por e/ras
esfadesiro, según sus ¡€specúMas cornpefenclas /ega/es.

PARAGRAF0. La honnlq*ión y et coslo de hstal8r'jión o constucclüt, seflin sea e/ caso de ,os
@nespondientes nedldües, Ndtfu ser frnr/tc;iús w ta enptpsa prÉf;túwa del sqv¡cn oe acueducto, at
Uualgue su mantenimiento, la cud le fuunrá fales coslbs a/ ¿Auaflo, sin peíutc¡o (te to €f,Flilfr.jido en el
artlulo 144 de la Ley 142 de 1994.

Que el Artículo 2 del Decreto 3102 de 1997 por nedio del cual se reglamenta el articuh 15 de la by 373 de
1997 en relación con la instalación de equipos, slsbmas e lmpl€mentos de bajo consumo de agua, dÉta:
"oügac¡ones de los usuaños. Hacr¡r b)en uso ds del serv,cio de agua pohñ y teemptazar dyetos quipcs
y s¡sfemas gue caus ü W6 de agua en /as i,slblacjones rhfemas. "

Que según el Artículo 31 Numeral 2, de ta Ley 99 de 1993, coresponde a t6 corDo|aciones Au6nomas
Regionales ejercer la funcir5n de mfoima autoridad ambiental en el área de su ¡urisdiciión de acuerdo con las
normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices tr¿adas por el M¡nisterlo <lel Medio
Ambbnte.

Que según el Articulo 31 de la Ley 99 de 1993, numeral 9, establece como función de las Comoraclones
Autónomas Regionales, el ohrgar conceslones, permisos, autorizaciones y lhencias ambientales'requeridas
por la Ley, para el uso, aprovechamiento o mov¡lizacón de los recursos natural€s renovables o oara el
dosarmllo de actlvbdes que afecten o puedan afectar al medio amblente. Otorgar permisos y corEesiones
para aprovecham¡entos bGstahs, cofEesiofFs para el uso de aguas supeficiales y subtenáneas.

Que mediante escrito de fecha 28 de Agosto de 2015 y mdicado en esta entidad b4o el No 20153300260772,
la doctora cARoLtNA TORRADO pATtñO en su condickin de cesüon Ambientát de c.t. TEoUENDAMA
SAS, solbitó aprobación del Programa de Uso Eficiente y Ahono del Agua del predlo CARI - CARI tocalizado
en la vereda Puente Bomba - Municipio de Rbhacha - La Guajira, en las sigui€ntes coordenadas: N:
l1'16'55,59' y O:73"08'39,20", para que fuese evaluado en sus aspecbs ambientaies.

Que CORPOGUAJIRA fiió las tarifas para el cobro de los serviclos de evaluación y seguimienb de las

lclnciag y otras autorizaciones, permisos eb,; mediante el AcrFrdo 004 de 2006 derwado por el Acuerdo
003 de 2010.

Que según liquidación de fecha 14 de septlembre de 2015, emanada del Grupo de Evaluación, confol y
Monitoreo Ambiental de €sta ent¡dad, se coraideó que por los servbios de evatuación por el trámlte de ta
sol¡cittd antes mencionada, requiere de la utilizacbn de func¡onarios, situak5n ésh que origina costos
econÓmk¡s, tales como honorados pmfesionales, de viaje y de administración que se dlscriminan de la
s¡guiente foma:

CARGOS POR EVALUACIÓN
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TOTAT VATOR DEt COERO FOR SERVICIO DE s 1.550.286

El valor del cargo para cubrir los costos económicos en que incune CORPOGUAJIM por los servicios de
evaluación y trámite de la solicitud en referencia, asciende a la suma de UN MILLON QUINIENToS
crNcuENTA MrL DOSCTENTOS oCHENTA Y SE|S PESoS ($1.550,286)M/CTE.

Esta Suma deberá cons¡gnaBe en la Cuenta de Ahonos No 52H9983f-96 del Banco Colombia, Sucursal
Riohacha, colocando como referencia el númem del presente Auto y enfegar el recibo de dicha consigneión,
ante la Tesoreria de CORPOGUAJIM.

En nzón y mérito de lo anteriormente expuesto, la Subdirectora de Autoridad Ambiental de CORPOGUAJIM.

ARTICULO PRIilIERO:
Eficiente y Ahoro de¡ Agua del predio CARI - CARI localizado en la veeda Puente Bomba - Munic¡pio de
Rioheha - La Guai¡ra, en las siguientes coordenada: N: 11'16'55,59 y 0:73"08'39,20", presentdo por la

dochra CAROLINA TORMDO PATIÑO en su condición de Gestlón Ambiental de C.l. TEQUENDAMA SAS

identificado con el NIT No 0819004712-5.

(1) COSTO HONORARTOS Y vÁTtCoS (:H) $ 1.079.142

(2) GASTOS DE VIAJE $ 161.087

(3) COSTO ANALISIS DE LABOMTORIO Y OTROS ESTUDIOS $0
COSTO TOTAL (1 +2+3) $ 1.240.229

COSTO DE ADMINISTRACION (25Yd $310.057

VALOR TABLA ÚMCA s1.ss0.286

VALOR DEL PROYECTO EN SMMV

TARIFA ¡',|ÁXMA A COBRAR POR VALOR DEL PROYECTO (ART, I REs.12EO oE2OIO) s 8.719.055

ARTICULO SEGUNDO:
carlcelar por concepto de los servic¡os de trámite y evaluac¡Ón, la suma de UN MILLON QUINIENToS
CINCUENTA MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS ($1.550,286) M/CTE.' de acuerdo a lo indicado

en la parte consideraüva de esta providencia, dentm de los d¡ez (10) días srguientes a su eiecutoria.

PARAGRAFO:
suministrado por el interesado:

ARTICULO TERCERO:
usuario deb€rá presentar dentro de los tfes (3) días siguientes a la fecha de consignación, dos copias dol

comprobante de ¡ngreso ex@¡do por la Tesorería de CORPOGUAJIRA, en razón de dicho pago, con destino

al Expediente.

ARTICULO CUARTO:
previsto en el Artículo Segundo de esta providencia dará lugar para iniclar el cobro por jurisdicciÓn coactiva,

sin embargo esto no ex¡me a CORPOGUAJIM de in¡ciar las sanciones coffespondientes en caso de iniciar

las actividades sin los perm¡sos respectivos.

ARTICULO QUINTO:
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de esta entldad, para los fines pertin€ntes.

DISPONE:

Avocar conocimiento de la solicitud de aprobacbn del Programa de Uso

C.l. TEQUENDAMA SAS ldentificado con el NIT No 0819004712-5 debeni

El transporte para traslado de la comisbn al silio de la visita será

Para efectos de acreditar la canceltriÓn de la suma antes indbada, el

La no cancelación de los costos antes señalados denfo del térm¡no

Cónase tr6lado al Grupo de Evalueión, Control y Monitoreo Amb¡ental
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ARTICUTO SEXTO:
WEB de CORPOGUAJIM.

ARTICULO SEPTIÍ{O:
at Repcsentante Lesat de c.t. TEoUENDAMÁ sÁs;;ñ aü;ü;ü'üffii.ffril'JilJ.
¡nrfcuro ocrlvo:
al Procurador Judicial, Ambtental y Agra,lo _ Sec.Oná eü1,i.

ARTICULO NOVENO: El presente Aub fige a patir de la fecha de su eFutorla.

T{OTIFIQUESE, R'AJQUESE Y CÚIPTASE

Guajim, a bs 29 días del
Dado en Rbhaha, Capitaú del

Proyectó: O. Cast¡lo

Este alo adminishd\o deberá publicarse en el Boletin of¡clal y/o pág¡na

Porla Subdirección de Auhddad Ambiental de esta Corporación, noüfkar

Por la SuMireccbn de Autoridad Amblental de esta Corporaclón, notflcar

de sepüembr€ de 2015.


